
  

  

  

  

Quito, viernes 21 de'agosto de 1.987 

  

INSPECCIÓN UÉL IMABAJO DÉ PICHINCHA.- Quito, a 17 de 
julio de 1.987.- Las 14:10 horas.- En razón de que el empleador ha 
declarado con juramento desconocer el domicilio del trabajador, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art.86 del Código del Trabajo, 

procédasg a notificar gon la solititud de.visto bueno que antecede 
al trabajador Carlos Gómez Pailacho, mediante tres publicaciones 
en uno de los diarios de mayor circulación del Cantón.- Con su 
contestación 0 sin ella, realicense las investigaciones. - 
NOTIFIQUESE.- tf), Leda. Mónica Moreno E. 
Lo que comunico a usted para los fines de Ley. 

Leda. Mónica Moreno E. 
* INSPECTOR DEL TRABAJO 
Hay un sello 
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EXTRACTO 
TRAMITE: Visto Bueno 
SOLICITA: Alcalde de San Francisco de Quito 
CONTRA: José Samueza Samueza 
CAUSAL: Art.171, numeral 1 del Código del Trabajo 
INSPECCION DEL TRABAJO DE PICHINCHA.- Quito, a 17 de 
julio de 1.987.- Las 14:00 horas.- En razón de que el ermpleador ha 
declarado con juramento desconocer el domicilio del trabajador, de 
conformidad con lo dispuesto nm el Art.86 del Código de 

dimi Civil (nueva codifi édase a notificar con 
la solicitud de Visto Bueno que antecede ai trabajador José 
Samueza Samueza, mediante tres publicaciones en uno de los 
diarios de mayor circulación del Cantón.- Con su contestación o 

sin ella, realicense las investigaciones.- NOTIFIQUESE.. f), Leda. 
Mónica Moreno E. 

Lo que comunico a usted para los fines de Ley. 

Leda. Mónica Moreno E. 
INSPECTOR DEL TRABAJO 
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47 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPIJÁL Y 
REFORMAR DE ESTATUTOS DE «SINTOFIL, SOLEDAD 
PARA EL DESARROLLO DE FIBRAS ARTIFICIALES C.A.». 
1.- CELEBRACION, APROBACION € INSCRIPCION.- La escrj 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de ÁSIN- 
TOFIL, SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE FIBRÁS AR- 
TIFICIALES C.A» se otorgó en la ciudad de Quito, el 27 de abril de 
1987, ante el Notario Vigésimo Octavo del mismo cantón; ha sido 
aprobada por el señor economista Gilberto Nova Montalvo, Imten- 
dente de Compañías de Quito, E do, mediante Resoluci 
No.87.1.1.1.01002 de 3 de julio de 1987 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública los señores Warner Bircher y Alberto Maag, en sus respec- 
tivas calidades de Gerente y Presidente de la compañía «SIN- 

RESOLUCION: N*441 de 3 de abril de 1987 
TIPO DE INVERSION: Extranjera Directa 

MONTO DE INVERSION: s/. 21"000.000,00 
FORMA O. Revalorización de Activos: sl. 21'000.000,00 

NOMBRE. ... «e Wille 
NACIONALIDAD: suiza 
RESOLUCION: N” 441 de 3 de abril de 1987 
TIPO DE INVERSION: Extranjera Directa 

"NOMBRE: Werner Bircher 
NACIONALIDAD: suiza 
RESOLUCION: N* 637 de 2 de octubre de 1978 
TIPO DE INVERSION: Nacional General 
MONTO DE INVERSION: s/. 18"770.000,00 
FORMA DE PAGO: Revatorización de activos: s/. 18"770.000,00 

NOMBRE: Alberto Maag S. 
NACIONALIDAD: suiza 
RESOLUCION: N? 633 de 2 de octubre de 1978 
TIPO DE INVERSION: Nacional General 
MONTO DE INVERSION: s/.19'310.000,00 
FORMA DE PAGO: Revalorización de activos: s/.19"310.000,00 
7.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo con el 
Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros, «SIN- 
TOFIL, SOCIEDAD PARA El DESARROLLO DE FIBRAS AR- 
TIFICIALES C.A.» está calificada por el Ministerio de Idustrias, 
Comercio, Integración y Pesca como empresa mixta. 

8.- Como consecuencia del aumento de capital se retorma el ar- 
tículo quinto delos estatutos sociales, el mismo que dirá: «Artículo 
Quinto.- El Capital de ta Compañía es la cantidad de TRESCIEN- 
TOS QUINCE MILLONES DE SUCRES, que está dividido en Trein- 
ta y un mil quinientas acciones nominativas y ordinarias de Diez Mil 

Suecres de Valor Nominaj cada una». 

Quito, a 

A Dr. Marcelo tcaza Ponce, 
SECRETARIO GENERAL 

    
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE «IN- 
MOBILIARIA-_ADRIAMOR C. LTDA». 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de con- 
stitución de «INMOBILIARIA ADRIAMOR C. LTDA» se otorgó en 

la ciudad de Quito, el 6 de julio de 1.987, ante el Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor 

á Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañias 

de Quito Encargado, mediante Resolución No.87.1.2.1.01336 de 
19 de agosto de 1987. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los señores: 

JAIME SORIA FIERRO. => 
ING. JOSÉ PORTERO VASQUEZ. 

E. CIVIL ron DOMICILIO 
CASADO 50) ¿PATORIANA QUITO 
CASADA “ECUATORIANA QUITO 
CASADO ECUATORIANA QUITO 
CASADO ECUATORIANA QUITO 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de'la compañia 
es: «SANCHEZ Y SANCHEZ CONSULTORES C. LTDA» y tiene 
un plazo de duración de cincuenta (50) años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañla es la ciudad de Quito, 
cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: La con- 
sultoria, asesoría y resolución de problemas legales, contables, de 
financiamiento, tributatios, aduaneros, de auditoría; la elaboración 
de estudios económicos, financieros, de organización, de ad- 

ministración, auditoria e investigación; el servicio de computación 
y procesamiento de datos. : 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
s/.700.000,00, dividido en 700 participaciones de s/.1.000,00 cada 

una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 

s/.350.000,00; el capital por pagarse es de s/.350.000,00. 
8.- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de cuatro y su 

nómina es la siguiente: Dr. Jorge A. Sánchez Caicedo, Patricia 
Sánchez Moncayo, Jaime Soria Fierro e ingeniero José Portero 
Vásquez. 
9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La com- 
pañía es gobernada por la junta general de socios y es administrada 
por el Presidente, Vicepresidente y el Gerente. Ejerce la represen- 

tación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 

consiguientes. 

QUITO, a 20 de agosto de 1987. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL. 

  

EXTRACTO 
DO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

STITUCION DE «OLIMPIA SOCIEDAD CIVIL IN- 
DUSTRIAL Y COMERCIAL S.C.1.C.» 
SOCIOS FUNDADORES SEÑOR PATRICIO TINAJERO 
VILLAMAR Y SEÑORA MARIA ELENA HEREDIA.- CAPITAL 
SOCIAL CINCO MILLONES DE SUCRES. 
NACIONALIDAD DURACION Y DOMICILIO.- La compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana, durará cincuenta años, a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Mercantil.- El domicilio principal 
de fa Compañía será la ciudad de Quito. OBJETO.- La compañia 
tendrá por objeto, comercializar maquinaria, equipos, bienes 
muebles y repuestos.- Podrá importar y exportar, maquinaria, 

Ayzok 

judiciales 
el comico der demandado ing. Hugo Narváez Camacho que 

manifiesta el actor con juramento citesele por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circulación que se editan en esta ciudad. 

. * Dr. Héctor Gavilánez F. 
JUEZ 

Lo que comunico a Ud para los fines de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar domicilio en esta ciudad para recibir 
posteriores notificaciones en este juicio. 

E. Burbano de Lara 
Secretario 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVAS 

EXTRACTO DE CITACION 
LE HAGO SABER: Que el Juzgado de Coactivas ha iniciado los 
procedimientos coactivos contra las siguientes compañias: 

Nos. COMPAÑIA VALOR 

1000-86 DESARROLLO INDUSTRIAL TECNOLOGICO C.L. 689,08 
1001-86 SKEMA CIA.LTDA. 2.635,88 
1002-86 FIBRA TEX CIA.LTDA. 7.359,24 
0069-87 OJEDA ASOCIADOS CIA.LTDA. 1.273,48 
0084-87 INMOBILIARIA ENDARA VASQUEZ 

E HIJOS C.L. 8.266,63 
0266-87 HUAIRAPUNGO S.A 5.164,16 
0063-87 POLISERVICIOS AGROPECUARIOS 

POLIEGRO CL. 255,38 
3075-87 AGRICOLA OYAMBARO CIA.LTDA. 4.125,01 
0187-87 INMOBILIARIA PACAL C. LTDA. 28.681,14 
0191-87 GESTOL ECUATORIANA C. LTDA. 6.774,14 
0194-37 VIBRADOS Y PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA 
CL. 18.920,40 
0199-87 CONSULTORA CAPRA CIA. LTDA. 6.324,68 
693-86 CARPIMETAL S.A. 1.266,51 
0214-87 ALERCES CIA. LTDA. 438,55 
0244-87 REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCION DE METALES 
C.L. 236,15 
0219-87 GALARZA GOMEZ CIA. LTDA? 1.367,11 
0246-87 ECUAISCAR CIA. LTDA 6.296,70 
0268-87 UNEPALM S.A. 122,00 

0090-87 INDUSTRIA DE MAMPOSTERÍA 
MODULARES CL. 19.093,71 

0251-87 CENTRO DE DISEÑO CARANDAICIA. LTDA. — 2.489,04 
0228-86 CORPORACION INTERNACIONAL VELASCO 

VELASCORP. HNS 12.027,71 

Por desconocerse los actuales domicilios de las antes indicadas 
compañías, de conformidad con lo dispuesto en el Art.164 del 
Código Tributario, en concordancia con el Art.109 del mismo cuer- 
po legal, se la cita con el respectivo auto de pago, para que, en el 
término de 10 dias, paguen el capital adeudado, los intereses y 
costas procesales, o dimitan bienes equivalentes, bajo prevención 

de señalar casillero judicial. 
Lo que comunico a ustedes para los fines consiguientes. 
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TOFIL, SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE FIBRAS AR- NOMINA E.CiVIL equipos y repuestos.- Asesorar en labores administrativas, comer- 

TIFICIALES C.A.». Los comparecientes son de nacionalidad suiza, ING. WACLAW ANDRES MORAWSKI CASADO ciales e industriales.- Operar en todas sus bases el contrato de Quito, a 12 de agosto de 1987. 
de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito. ING. TOMAS MORAWSKI, SOLTERO leasing.- Tener representaciones de firmas nacionales y extranjeras 
3.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capita social de la com- DRA. ADRIANA VARHOLA SOLTERA como agente, representante o comisionista.- Podrá dedicarse a la Sr. Patricio Diaz, 
pañia se aumenta en la suma de s/.105'000.000,00, con lo cual fabricación y o ensamblaje de equipos y herramientas altamente SECRETARIO DE COACTIVAS, 

queda elevado a la cantidad de s/.315'000.000,00. ¡NACIONALIDAD DOMICILIO especializados y que se destinen a la defensa nacional. , 
- INTEGRACION DEL AUMENTO.- El.aumento de capital se en- ECUATORIANA QUITO PROVIDENCIA: JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIC DE PICHIN- 

cine suscrito integramente y pagado. en su totalidad por ECUATORIANA QuITO CHA.- Quito, 19 de Agosto de 1.987; las 15H00.- VISTOS.- La AN U LACIO N 
ión d P de la de ac- ECUATORIANA QUITO petición que antecede, es clara, precisa y reúne los demás   

tivos requisitos de ley.- Un extracto de la Constitución de la Compañía 
5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de La señora Carmen Elena Lasso de Morawski, comparece otorgan- denominada SOCIEDAD CIVIL, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
los accionistas que ha suscrito el cinco por ciento o más en el do su consentimiento para la transferencia de dominio del in- OLIMPIA S.C.!.C, y ésta providencia, publiquese por una sola vez 

A”tsente aumento de capital, es la siguiente: A.G.U,T., Jorge mueble que aporta su cónyuge el señor ingeniero Waclaw Andrés por medio de la prensa. Hecho, se proveerá como fuera legal. F) 

Cheque N*481333, Bco. La Previsora - Quito. Por s/.8.000. Ex- 

traviado; Cta. N*. 35 02964-8. De la sra. Susana de Romero. 
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